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APRUEBA CONTRATO A HONORARIO
SUMA ALZADA DE DOÑA ELIZABETH
RIQUELME REBOLLEDO

DEcREro No 4fi 48
GHILLAN VIE.JO,Z 3 iut Z[}lb

VISTOS: Las facultades que me confiere la

Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus

textos modificatorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el

D.F.L. No 2-'19434 de 1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma

de instalación y planta de personal de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, la
Ley No 18.883, Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales, el art.

13 de la ley 19.280.
CONSIDERANDO:

El decreto Alcaldicio No 6588 de fecha

17t12t2014 donde se aprueba el Plan Anual de Acción Municipal 2015 y el

Mem. No 198 de fecha 1610612015 del Director de PlanificaciÓn y autorizada por

el Sr. Alcalde.
El decreto No 2107 del 1510412015

Que aprueba contrato de prestaciÓn de servicios.

La necesidad de contar con personal a

honorarios a Suma alzada en las distintas áreas del municipio.

DECRETO
1.- APRUEBA la contrataciÓn a Honorario a

Suma Alzada de Doña Elizabeth Riquelme Rebolledo Rut: 10.319.717-1,
quien realizará las tareas de Apoyo Medio Ambiente.

extenderá entre el 1 de Julio de 2015 y mientras sea sus servicios
siempre que no excedan del 31 de Diciem

cuenta 2103001 "Honorarios a

ANÓTESE,

YLWIN
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2.- Este contrato a Honorario Suma Alzada se

el gasto que corresponda a
Alzada" OpltffiTpugsto m u n icipal vigente.

, DAF,Carpeta, lnMunicipal,
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CONTRATO A HONORARIOS §UMA AI.ZAOA

En Ghillán V¡ejo, a 01 de Julio de 20'15, entre la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo, Rut N" 69.266.500-7,
Persona Jurídica de derecho público; representada por su Alcalde Don FE\IPE AYLWIN LAGOS, Cédula
Nac¡onal de ldentidad N" 08.048.464-K, ambos domiciliados en calle Serrano N" 300, Comuna de Chillán
V¡ejo; y por otra parte Don(ña) Elizabeth Alejandra Riquelme Rebolledo, Cédula Nacional de ldentidad N"
10.319.717-1, Nac¡onal¡dad Chilena, fecha de Nac¡miento 03 de sept¡embre de 1972, estado c¡vil Casada,
profes¡ón Asistente Soc¡á|, domicil¡ado/a en 18 de Septiembre # 841 , comuna de Chillan, se ha convenido el
sigu¡ente Contrato a Honorar¡os Suma Alzada, en las cond¡ciones que a continuac¡ón se ind¡can:

PRIMERO: Los serv¡c¡os que don(ña) Elizabeth Alejandra Riquelme Rebolledo, prestará a la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo, los ejecutará en Dirección de Aseo y Ornaio, ub¡cada en Calle Seffano N"
300 Chillán Vie.io, siendo éstas las siguientes:

Apoyo Medio Ambiental
. Asesorar al Alcalde y Honorable Concejo Munic¡pal en maleria de medio ambiente
. Dar respuesta al SEIA ante la presentación de proyectos que requieran la evaluac¡ón de impacto

ambiental.
. Colaboraren el Plan anual de med¡oamb¡ente de Salud y Educac¡ón.
. Coordinar el comité comunal de medio amb¡ente
. Cooldinar conven¡o entre munic¡pio y CoNAF para Ia forestac¡ón urbana y per¡ urbana, entre l(,s

años 2011 y 2018.

Don(ña) Elizabeth Alejandra Riquelme Rebolledo, deberá ejecutar las tareas especif¡cadas en esla
cláusula, dentro de la m¡sma jornada de trabajo en que funciona la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo.. ia
que se establece de la sigu¡ente manera:
l\¡adesi de 08:15 a 1 3:30 horas
M¡ércoles: de 15:00 a 19:00 horas
Jueves: de 06:15 a 13:30 horas

Se designa como encargada de Control de las Actividades y As¡stenc¡a al SeN¡cio, allla Directora de Aseo y
Ornato o quién subrogue, quien deberá velar por el cumplim¡ento de las obligaciones der¡vadas del presenle
contrato.

SEGUNDO: La llustre Mun¡c¡pal¡dad de Chillán Viejo, pagará a don(ña) Elizabeth Alejandra Riqúelme
Rebolledo, la suma de $422OT1.-, (Cuatrocientos veint¡dos mil setenta y tres pesos) mensuales, impuesto
¡ncluido, por los serv¡cios prestados, dentro de los c¡nco últimos días hábiles del mes respectivo, esto conlra
presentación de lnforme de Act¡vidades Diarias, Boleta de Honorar¡os y Cert¡ficado de cumplimiento delila
Directora de Aseo y Ornato o quien subrogue.

TERCERO: Las partes dejan claramente establecido, dado el ca[ácter de esenc¡al a esta cláusula. que el
presente contrato a honorarios suma alzada, se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a la
Municipalidad por el Articulo 4" de la Ley 18.883, por lo que don(ña) Elizabeth Aleiandra R¡quelme
Rebolledo, no tendrá la calidad de func¡onario Municipal, a si m¡srno no será responsab¡lidad del Municipio
cualqu¡er acc¡dente, hecho fortu¡to y otro que le acontezca, en el desempeño de sus funcio¡res. pero sí eslatá
afeclo a la probidad adm¡nistraliva estáblecida en el Artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgán¡ca Const¡luc¡onal
de Bases Generales de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado.

CUARTO: El presente contralo se in¡ciará el 01 de Julio de 2015 y mienlras sean necesarios sus seruicios,

siempre que no excedan del 31 de Diciembre de 2015.

QUINTO: Se deja constancia que el prestador de servic¡os declara estar en pleno conoc¡miento de la Ley N'
20.255, y de las obligaciones que dicha norma le ¡mpone.

SEXTO: lnhabilidades e lncompat¡b¡lidades Adm¡nistrativas: El Prestador de Señic¡os a lravés de

Gclaración ¡urada señaló no estar afecto a n¡nguna de las ¡nhabilidades e incompatibil¡dades establecidás en

el artículo SO Oe t" Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del

Estado, que pasan a expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por s¡ o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a dosc¡enlas unidades

tributariai mensuales o más, con la Municipalidad de chillán de Viejo'



*§

-8,
"*-

Municipalidad
de Chilla¡r Viejo ' Dlr. Admfnfghaoión ¡r Ein¡¡q..

Tener l¡tig¡os pend¡entes con la llustre Mun¡c¡palidad de Ch¡llán V¡ejo, a menos que se ref¡eran al ejerc¡cio de
derechos prop¡os, de su cónyuge, hios, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afin¡dad inclus¡ve.

lgual prohibición reg¡rá respeclo de los directores, administradores, representantes y socios titulares del diez
por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauc¡ones
vigentes ascendentes a dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, o l¡t¡g¡os pendientes, con el
Munic¡p¡o.

Tener cal¡dad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consaguinidad y segundo de
afinidad ¡nclusive respecto de las autoridades y de los funcionar¡os direct¡vos de Ia Mun¡cipalidad de Chillán
V¡ejo, hasta el navel de Jefe de Departamenlo o su equivalente ¡nclusive, de la inl¡tución antes señelada.

Estar condenado por crimen o simple delito.

SEPTIMo: Prohib¡ciones: Queda estrictamente proh¡bido que el Prestador de Servicios utilice su of¡cio o
los bienes asignados a su cargo en act¡vidades polít¡co partid¡las o en cualesquiera otras ajena a los fines
para los cueles fue contratado, como lo señala el artículo 5 de la Ley N' 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner témino ant¡c¡pado a su contralo.

OCTAVO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prelador de Serv¡c¡os, así
como en caso que él no desee cont¡nuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que cualqu¡era
de las partes comun¡que a la otra su decis¡ón, sin que ex¡sta el derecho de cobro de indemn¡zación alguna,
reservándose la Municipalidad el derecho a poner término por ant¡cipado de este contralo en forma un¡lateral
en cualquier momenlo y s¡n expresión de causa.

NOVENO: Las partes conv¡enen que en el evento que don(ña) El¡zabeth Alejandra Riquelme Rebolledo,
deba ausenlarse de la c¡udad por motivos de ejecutar alguna misión encomendada, tendrá derecho al viático
que coresponda a los func¡onarios Grado 12 de la EM, para el cumpl¡miento de su comet¡do más
devolución de pasaies en bus o tren según corresponda. Si es necesario asistir a cursos de
perfecc¡onam¡ento o seminarios, la Munic¡palidad pagará la matrícula y los gastos relacionados con
capac¡tación.
Don(ña) Elizabeth Alejandra Riquelme Rebolledo, tendrá derecho a 08 días equivalentes a feriado legal, al
uso de licenc¡as méd¡cas, pre y post natal, y a la cancelac¡ón de bono de Fiestas Patrias y Navidad, de
$30.000.- c€da uno, sin que esto slgn¡f¡que aplicar a su persona los preceptos estatutarios que son propios de
los func¡onarios municipales.

DECIMO: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes f¡jan su dom¡cil¡o en Chillán
Viejo y se someten a la jurisd¡cc¡ón de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

UNDÉCIMO: La personería de don Felipe Aylwin Lagos, para
Municipal¡dad de Ch¡llán V¡ejo, consta en acta de Proclamac¡ón N'
del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

actuar en representación de la llustre
11 de fecha 30 de Noviembre de 2012,

DUODÉCIMO: EI
copias en poder
Servicios.

presente contralo se firmará en cuatro
de la llustre Municipal¡dad de Ch¡

Riquelme Rebolledo'174
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